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T ARif.A DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAl DE INSERCIONES -··-- -·-m-pago .erá allelantado, no admitlCsndoae lelloa 
_ 1 de correo1. 

. El precio de la inserción 

Madrid. , , • , , , , ••• , ·un mes. • . • • • • 5 peseta~. 
Provincias. • • • • • • • • • Un trimestre. • • • 20 

ea de aetenta céntimos por cada linea ó fracción. 
REBAJA GRADUAL 

Posesiones de Afrlcia ••• Un trimestre. • . • 30 " !tbii!Mrclóaouyo Importe exoeda de 125 pesetas el 10 por lOO 
llJtrar\loro. • • • • • • • • • Un. trimestre •.• ; 46 • ldelll íd. de 250 íd. el 20 por lOO 

JIJIDACOI6R Y ADMINISTlUCic!R 
·fl..t.LLE DEL CABJIIEN, NUK. •e. 

ldem Id, •e 2, 500 íd. el 30 por 100 
ldem íd. •• 5.000 íd. d 40 por lOO 

. •úmel'o euelto, O,liO 
Las de IUbaataa H rl~en por tarifa especial • 

GACETA DE MADRID 
-SU .MARIO___;, 

Pa~te oficiaL 
· . Ministerio de Hacienda: , 

Le11 ~imiendo á D. Eugenio Sellés Angel 
de Castro, actual sucesor de los titulo.~ de 
Marqués de Qerona r Vizconde lie Castro 

· y 0-rozco, iJel'pago de toda especie de im-
-puestos y ·derebH.Ps qtw deba_ satisfacer á 

, • la llacienda pdr dichas sucesiones. 
-. · Presidencia del Consejo de Ministros: 
Jual decreto il.ispimiendo que al cadáver de 
· 'D. Julio de Arellauo y Aróspide, Mar
. fuéS de Gasa~Arellano, se le tmbuten los 
:: · honores fúnebres que corresponden á Te-
" ñrente General del Ejército, 

- ,;·· .- ··Ministerio 'cie Gracia y Justicia: 
·&O.'Ies decretos de Personal. 
Otros de indulto. 
" .' Mlnlsteriode la Guerra: 
· &al qecreto ascend·i.endo al empleo de Ge
•. 'Wt:tl de brigada, al Coronel de Carabi-

. ~~s D, Adolfo (Jarcia Vi~lanueva. · 
· Ministerio de Marina: 

''&al decretoprotnoviendo al. empleo de Ca
. pitá,. de navío de pr-imera clase de la, Ar

. ' . mada á D. Ventura Manterola y Al-
'·< wez. _ · · · 

1 , Mlnlat.erlo de Hacienda: 
· ~~~ decretos dé Personal. ·. 
" .... . Mhlleterlo de Graclá. y.Justlcla: 
Btal orden nombrando_ el 'tribunal que ha · 
.: dA! juzgar la$ _0-¡iosiciane• que han de prac

¡¡_ ltea'r'los :Aspirantes á plazas de Director 
da tercera clcse del·Ouerpo . de Prisiones • 

. ~ ··::· , • 

:ll:,r''-'h!• · ;~ ·· · b · · ·_ · : · . : ·.;;,-
··•l'Hi ·c.:l?ART f.:< . OFICIAL -._ 
• · l • • ~-- '· ; ¡ . '~ .. .... ·~ .. 

;fU8DUCLtDEL . CONSEJO DE -MINISTI.OS ; 

d.· a:ll. el REY Don' A:lfonso xm (q.n: g), 
S. M. la REINA Dótla: Victoria Eugenia y ·, 
Sur'Altezas Re~Ias el Príncipe de Astu· : 
rias é Infante D; Jaime, éon'tinúan en esta , 
Corte, sin. novedad' en 11u importante · 
···lad. .. .. .. ... : . 
~ ' ._' f ' : 

~ De igual benefl'cio disfrutan lail demás . 
' 'Ji'aonas . de la Augusta Real Familia. 

.J.."} .• -- . ' . -·- ' . 

' t;,t. ,-¿·~ ~ -- - . ; .:.· _: - . .. ---~----.- . , 

· , - · -,BINISTERIO DE HACIENlU 
..... 

llEY 
(,;J Don Alfonso xnr; pót la grada de :Dtoá . 
J.la.ConstituciónR.ey de España; 
· í 'todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han . 
decretado y Nós sancionado lb eiguiente: 

··-· ~: -'.Arijeulo único. Para honrar la memo
~ÍJ,;:hnpere~era. d·e D. Mariano Alvarez 

/;~-~.en. el denten.llrio ~el Sitio y de 
i~lja ·i~flar clefell!S~ a~ 1• Qlqd~q dQ Qo 

.Real orden disponiendo que bajo la Presi
dencia de D. Severino Alderete, quede 
formado el Tt·wunal que ha de juzgar lo,s 
ejercicios de oposición de Aspirantes á 
cim:o plazas de Administradores de quin· 
ta clase ·del Cuerpo de Prisiones . . · · 

Otra aprobando el Reglamento orgánico y 
de régimen in'te'rior del Depósitojudieial 
de cadáveres: de esta Corte. 

Ministerio de la Guerra: 
Real orden circular aprobando la expedi

ción de los documentos militares que se 
mencionan, · por extravío de los primi-
tivos. , 

. Ministerio de la Gobernación: 
Real o~den disponiendo que el manantial de 

aguas miner.o-medteinales dP .la propi~
dad de D .. Juan Serre, conocido con el 
nombre de «Salat?>,lse denominé en lo su
cesivo con el de «Abila». 

linisterio de Insirncción Púb!Íca r Bellas Arter. 
• ,Real orden aprobando las oposiciones á la 

Cátedra de Lengua y Literatura Caste
llana, de lo.~Institutos de Huesca, Reus y 
Vitoria, y disponiendo se expidan los nom
bramientos á favor de los opositores pro- . 
puestos. · 

Otras de PersOttal. 
Otra dispat,iendo se anuncie la provisión 
- de la . p.la.za de Profesor numerario de 

Geómetri11 ·descriptiva, . vacante en la Es
cuela Superior de Industrias de Las 
Palma8. -

Otra disponiendo se anuncie la provisión 
. de la· plcua de Profesor numerario d~ 

·rona1 se exime, por esta sola vez, á D. Eu
genio Sellés Angel de Castro, actual su- . 
éesor en los títulos d·e Marqués de Gero
na y Vizconde de Castro .y Orozco, del 
pag~ de toda especie de impuestos y de
rechos que deba satisfacer á la Hacienda 
por dichas sucesiones: ' 

Por. tanto: 
Mandamos á todoslos .Tribu.nales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás -Au: 
toridades, así ciViles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guard,ar, cum
plir y ejecutar la pre1ente ley en todas 
sus paFte!i. ,. . 

Dado en Pala.cio á seis d~ Mayo de mil 
novecientos nueve. 

Rl Ministro de Hacienda, 

!ugnsto González Besada •. 

YÓ BL :REY. 

-· -~---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DJl MINISTROS -REAL D:ECR:J!:TO' 
Queriéndo dar una muestra del R.eal 

a¡>recio el\ c¡ue tuve ~ Mi ljlmbalador el!. 

Aritmétiea y Geometria, · vacante en l~ 
-Ese1iela elemental de Artes _ lndustriale~ 
de Valencia. 

Admini•tración Central. 
GOBERNACI6N.-Dirección General de Ad 
. , ministración.-Anuncianrlo u~~ concursG 

para lá provisión del cargo de Contadoto 
de fondos provinciales de·la Corw1a. _ · 

Anunciando u1l concurso para proveer · la 
plaza de Archivero del .Ayuntamiento dfl 
Scdamanca. · · 

INSTRUCCIÓN P11BLICA.-:- Subsecretaría.--::
- Nombra.ndo con carácter de interiniclail 

á los señores que se indican para las Es
cuelas que -~e daln.llan: 

Anunciando la probisi!_Jn por' concurso de 
una_plaza de Profesor numerario de lrs 
Cátedra de Geometría descript·iva, va
cante en lfl Escuela Superior -de Indus~ 
trias de Lás Palmag, 

ldem la 'ídem id. de P•rofesor numerario de 
Aritmética y Geometría, vacante en l~ 
Escuela elemental de Artes Imlustriales 
de -valencia. 

.ANEXO 1.~-BOLSA.-lNSTITUTO 1\IETEORO'
LÓGICO.LOBSERVATORIO .DE l\IADRID.-
0POSICIONES .'-SUBASTAS . - ÁDMINIS· 
TRACIÓN PROVINCIAL.-ÁDMINISTRA{JIÓN 
MUNICIPAL.-ANUNCIOS OFtCU.LES.
S~NTORAL.-EsP¡¡:cTÁCULos. . 

.ANEXO 2.0 -EDIOTOII.-CUADROS ESTADÍS• tíoos. · 
.ANEXO 3.0 -TRIBuN,U. SuPREl'ri0.-8..\L-<\ 

DE LO CIVIL.-Pl-iegos 28 y 29, 

Viima D. Julio de Arella~o y Aróspid.e, 
Marqués de Casa·Arellano, fallecido aye.t," 
en esta .Corte, . 

Vengo en decretar, de acu~rdo con M: 
Consejo de Ministros, que á su cadáver 
se le tributen los honóres fúnebres que 
corresponden á Teniente general de Ejér· 
cito, con: arreaJo A lo preceptuado en el 
artículo 47, titulo 5.0 1 tratado· 3.0 de 1~ 
Reales Ordenanzas. · 

Dado en Pálacio ~ seis de Mayo da 
mil novecientos nueve. · 

/ ¡¡ 

. AI.FONSO • 
K! Presidénte del éonsejo de lllinistros, 

Antonio Maura J .Montaner. 
-~~-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Mar

cial Polo y Bálgoma, Fiscal de la A udien-. 
éia territorial de Burgos, y de conformi· 
dad .con lo prevenido en ei artículo 36 de 
la ley de Presupues,Qs ~e 30 ~e J uni.~ 
d«;~16~~. 
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Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, y los hono
res de Presidente de 'Sala de la Audien
cia de Madrid. 

Dado en Palacio á seis de M~yo de 
mil novecientos nueve. 

ALFDNSO. 
):1 Ministro de Gracia y J ustlcia, 

Juan A.rmada .Losada. 

Accediendo' á lo solicitado por D. José 
Canipoamor y Portal, Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Valencia, y 
de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 239 .y 204 de la ley Provisional, 
sobre organización del Poder Judicial, 

Vengo enjub.ilarle con el haber que por 
.clasificación le corresponda, y los.hono
res de Presidente de Bala de la Audien-
Cia de Madrid. . 

Dado en Palacio á · seis de :Mayo de 
tnil novecientos nueve. 

ALFGNSO. 
~l Ministro de-Graclay J\uit!Qia, 

Juan Armada Losada. 

Accediendo, á lo .solicitado ·por D. Pi<;> 
Oonzález Saiitelice's, Presidente de la Au
dümcia provincial de Zaragoza, · 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal d.e la Territorial' dejBurgos, vacalJ.
te por jubilación de D. Marcia:! Polo~ 

Dado· en Palacio á seis de Mayo de 
mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
Jj:l)!Iinistre de Gracia y Jíisticia, 

Juan Armada Lo~ad~~ · · · 

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 45 de la ley adicional á la orgá
ca del Poder judicial, 

Vengo en promover en el turno seguB
do á la plaza. de Presidente,de la Audien
cia provincial de Zaragoza, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
f'fo González, á D. Luis Gandiaga y Ripa, 
.Fiscal de la de 'san Sebastiá:n, que ocupa 
el número 37 .en el escalafón de los de su 
eategotía. 

Dado en Palacio A seis de May~ de mil 
niYvecientos n-qeve. 

· BI Minlstr() .de Gra~ia y \fús.tieia, 
.luan Anna.da Lo~a.da.. 

ALFONBe .. 

M6ritos y servicios de tJ. Luis Gandia.ga 
y. Ripa. · 

Se le expidió el título de Abogado en 
1.9 de ,Tulio de 186~,ejorciendo la profe,
sión en Parirplona durante dos años y dos 
meses, pagando ·cuota de contribución. 

Ha sido Juez municipal de Pamplona y · 
Promotor Fiscal sustituto de dicho punto,. 

En 18 de Marzo dé 1872, se le nombro 
:Para la Promotoy!a Fiscal de N_é.grelra, 
de entrada; poseswn en 15 de Abril. 

En 2 ~e Abril d~ 1873, trasladado á su 
instanCia á lade Lhlo. .. 

En '13 de Agosto d e 1874, á la de San 
Cristóbal de la Laguna. ·· · 

En 16 de Septiembre dedicho~tño, nom
Jn·ado para la de Gran das de Salí me. . . 

En 26 de Julio de 1875, trasladado á la 
Ao !Santa ¡\laría de Nieva, 
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En 1.0 de Abril de 1878, á la de Pas- ' 
.trana. . . 

En 29 de Enero de 1880,á la de Fuente-
saúco. ' .· · ' 

~11 20 de Diciembi·e de 1882, nombrado 
Secretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Segovia; . tomó posesión en 2 de , 
Enero de 1883. · · 

En 1.0 de Octubre de 1885, promovido 
al J:uzgado de primera instancia de Mo
tilla del Palancar, de ascenso; posesión 
en 31 ídem. 
·En 25 de Abril de 1889, promovido á1a 

plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia 
de A,lcañiz, electo. · 

En 20 de :Mayo de ídem; nombrado · 
para igual cargo en la de Cuenca; pose· 
sión en 5 -de Julio. 

En 24 de Marzo de 1891, trasladado á la 
Abogacía Fiscal de la de Granada. 

En 20 de Abril de fdem, á la de Cáce· 
res; tomó. poilesión en 20 de Mayo. 

.En 13 !le Septiembre de 1893, irasladl!
do, accediendo á s.us deseo¡¡, á 'teniente 
Fiscal de la <j,e Santander: posesión-en 2 
de Octubre. 

En 27 de Octubre de 1898, pr,omovido 
en el turno tercero á Ten1ente Fiscal de 
la de las Palmas. · 

En 5 de Diciembre de ídem, nombrado 
á sus deseos para igual cargo en la de 
Pamplona; tomó posesión en 2 de Enero 
siguiente; 

En 9 de Febrero de 1903; promovido en 
turno cuarto á Riscal de la de Lérida; po-
sesión .en 28 ·de ídem. . 

En 13 de Marzo de ídem, nombrado Ma
gistrado de la 4J.'.erritorial de Pamplona; 
tomó posesión en 8 de Abril. 

En 10 de. Julio de 1907, nombrado, á su 
solicitud;' Fiscal de la de .San Sebastíán; 
·posesión en 8 de Agosto. 

De conformidad con lo. prevenido en 
el artículo 8." del Real decreto de 24 d.e 
Septiembre de 1889, 

Vengo en promover en -el :turno 3.0 á la 
plaza de Presidente de Sala de la Audien
cia Territorial de Valencia, vacante por 
jubilación de p. José Campoamor, á don 
Ricardo Muñoz Delgado, lUagistrado de 
la de Granaqa, qu~ ocup·a el primer ·lu- · 
-gar en el escalafón de antigüedad. de ser- 1 

-:vicios de los de su categoría. · 
Dad<l en Palado á seis de. Mayo de mil . 

:novecientos ¡11u.eve. 
ALFO:N.BO~ 

Jllllti,D,latro de Grn!llac 7 ,J~ei" 
Jnan lrmada Los~d&. · 

Méritos y.strvicios de D. Bleardo 
Müfíoa y Delgaao. 

· ·. Se le expidió el título de Aboga.d.o en 
~ de-.Oct.U-p¡:-e de t8!)9, babiendo . ej,ercido 
.J.a pr<;>f~stón en Cal¡¡.rrubia un aiíoy tres 
·meses. 

En 10· de Febreró de 1871, nombrado 
para la . Promotoría fiscal de P)lebla de 
Alcocer; tomó .posesión en 26 del m.is-
Jl10 mes. . . . . , . . . . . . 
· En 13.de Mayo de ídem, trasladado á la 
de Alburquerque, eleeto. 

]j1n· 2tl ·de dicho mes, nombrado para 
la de Púebla de Aleocer. . . . . · 

En 13 de Diciembre de 127)5, tras~adaclp 
á la de Logrosán. ·' · . . 

En 24 de No:~dembre de 1879, promovi
do á la de Caravac!l, de ascensq; .. po.r;¡e¡¡i_óp. 
en 24 de Diciembre. . 

En 1.0 de Marzo de 1881, nombrado en 
comisión p¡¡.ra 11,1. de I;linojp_sa, electo. 
_ ~!1 _2l de dicho mes y año-1 nqmbr!ldo 
pára eltJ úzgado de primera Jnstan4fa de 

Hinojosa, de entrada, tomó posesión en 
9 de Abril. · · 

En 2 de Diciembre d.e 1882, .promovido 
al dé: M~rida; posesión en 81' del mis-
·mo mes. · · ,.. · ' 

En 1.0 do Enero de 1883, trasláaado á 
Borja. - · ·. 

En 31 del mismo mes, ~rl de Osuna; po
sesión en 10 de Febrero. 

En 6 de Diciembre del mismo año, tras
ladado al de Dolores. 
· En '131 de igual mes, trasladado, á ,jlu 
instancia, al de Valdepeñas; tomó pose-
sión ·en 16 de Enero de 1884. ' 

En 15 de Marzo de 1884, trasladado al 
de Manzanares. · · · · · ' 

En 20 del mismo mes, nombrado nue· 
vamente para el de Valdepeñas; p<1s'e'sión 
en 17 de Abril. . 

En 31 de Enero de 188.5,.trasladado á. la 
. ..t_\bogacia fiscal de lá ,!udiencill ®lo C#
:O;tin~Lde Cádiz¡ tomp posesiqn ~ri 1,6 <te 
Marzo. · · · · · 
~n 17 de Marzo dél mismo ai'lo, piom:o· 

vido á Teniente Fiscal de 111· dé Ronda; 
posesión en13 de Abril. ' . • 

En· 20 de Mayo de 1886, nombrado á 
sus deseos, Juez de primera·instanei'a a~l 
distrito d-e la· Izquierda de ·córdoba; ik'-
sesión en 7 d-e Juno.. . . . 

En 23 de Junio de 1887; trasladado á 
Teniente Fisca1 de la Audi-encia de Oór· · ·~ 
doba; posesión en 18 ·de Julio. 

En 81 de .Julio de 1890; promovido en 
turno cuarto á 'Magistrado,de·la·de Véle~
Málaga; posesión en 25 de~Agosto. ·· · · ·,.; 

En 16 de Julio de 1892; trasladado. á. la 
de Málaga. , . . _. 

En 23 de Mayo de 1898, nombrado Pre-
sidente de Sección. . . 

En 29 de Octub:re de 1900, trasladado, 
á su instancia, á la Audiencia de Córd()
ba; posesión en 27 de Noviembre. · · 

En 9 de Diciembre de 1901, promovido 
en turno tercero á Magistrado de la .de 
Burgos, electo. - · 

En 17 de Febrero de 1902, norobra4o 
Magistrado de la de Granada; pose'si6b. 
en 6 de Marzo. , 

' ' 
'Por conveilir al mejor servicio de la 

Administración. ~e Justicia, ' 
Vengo en n,.ombra.¡:-, á_ su instaJ?.Ci!I,,,Pax:a 

la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial .de Granada, vacante por pro·. 
,moción de D. Ricardo Mui'loz, á D. An· 
4r~s Augusto Vázquez Cano, 'Fisc!l~ ~:fl 
Provincial de Jaén. 

I)acig en P-alacio á.. SEtis 4e 1rlfwC) de ' 
lllil uov,ecientos 11111~v.e. 

ALJ!'ONSó • .. . ,:; 
¡¡¡ liUn_l~tro .de -GraaJa 7 J.ua$icia; . · ' ' · 

JJUW J.r-mada Losa.dl. · j ' 
. .............. '·,.-r····':;'\p'i-ir:~ 'TJ·~ 

.t\.Me4ienQ.p á.,lo soV~tadq po~ P. Ftkb • .. · 
cisGo Guerrero Del&"adp, Magistrado · iJ:~ la 
A-udiencia Territorial de Cáceres, ·-'' 'l 

Vengo en nombrarle para !la plaza de . 
Fiscl\l .~QJa }?rovincial de J~~. 'vacante · 
por haber sido tambiéa nombrado para ·, 
otro cargo D. Andrés Augusto Vázquez. 

Da<to !'ln Pal!lcio 4 ·¡;¡~!s de. Mayo _ de ·: 
tn.U ilove()i'entQS nu~a. ,. ' 

ALFON$6~ - !. 
El Ministro de Gracia..y·Justieiil, ' 

Juan !rmada Lo8ada. ·· ,:;¡ 

Accediendo á lo solicitado P<ll' 1), An· ,_: . ~ 

gel Cos-Gayón y Señán, Magiatrado ~~- :~ 

~rtdiencia ~r~vlncial ~e ~u~~ ~ : ;'J 
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conformidad con lo prevenido en el ar· 
'I:Icuilo gB@. de la ley Pr-ovincial; sobre or· 
ga'ríi~ta~n d&i :PM~r-it'ú!,icialt'·· ,... ' 

Vengo en jubilarle con el haber c¡oo 
'POr clasifleación·le corresponda. 

Dado en Palaeio A seis -de · Mayo 4e 

ta en la causa de que se ha hecho mérito. 
Dado en Pala.oio á s.eis -.de Mayo de .mil 

novecieil:tas ,rtu~~e; 't · ·· ·· 
ALEON$0. 

, · 

Se enéontró en los sucesos de Granada 
el 22 de Septiembre de 1868; alcanzó des· 
pués ~lhentariamente :el-empleo de 
·iA:lfétez <le 1nfantería, con la : antigüedad 
de 25 de Julio de dicho año, como tam• 

<~.1!'11Jl~ !le ''~~U. !f~~~!ll!l,. bién el·grad1> de' Tétrtente ·por la gracia 
· Jau ~~u L•ma:, · gerieraHlel mismo¡ quedó de reemplazo 

.,.......,.._ ·· <r · en Octubre y fué destinado en Febrero. 

ALFONSO. Visto ~ e~e~U~nte instruido con ~o- ~a~i~7:0:!1~~~~!~ d~e 1X7~~~~~it;Ú~~ 
El Hla!stro de Gracta t Just&ói•, .tivo d.e · i~S;t~ncia el~vada por t>. LÚi~ Fe· ·Reserva de Carmona y en Junio al de M á· 

mil nevooi&ntos nueve. 

. Jllt.a!rmada LOIJL~ rrer y Vidal, en s'ÚpJlca de qu!:'J se ~~1.\1· laga, con el qúe se halló en los hechos de 
- 1e áMadan(} Ecx:póirlto del resto de la arimlshabidos en la plaza de su nombre 

· .,¡...! · · 1· ·· · d" · t' ·· • · t. ··a· · · · pena de diez ·meses y d. o. s .. · __ dí.a_a.· de _pris. io_)l los días 28 y 29 de Noviembre. Por su 
• v sto e · expe .· 1ei1 e ms rUt o co:n mo· · · - ·buen comportamiento en ellos, fué recom· 

·uvo de 'e;iei,losiCión elevaaa por la ÁÚ· cor:r;~i9!l1J.l ~- que fué condenado por la pensado con la Cruz roja de primera cla• 
' (!l~ctatJ:~ Guaqaíajara, pr,oponiendo que Audiencia de Barc~ona ·en ~llü». parJle· ·se del Mérito Müitar. 
éon.árreglo li.lo dispuesto en el artíéulo lito complejo de diap.llll'o ;¡¡i 1lesionea -~•· ' En Enero de 11378 pasó á servir en el 

· ~del dóiligó penar_ se i'ndti:Ité lí:Manuel ves· . . ·RegimieM.to de Gerona, Y en Mayo em-
,... . -~. . .. , J .. • • • ~·· · , . • • . • • . ~-- _L . preMió operaciones de campaña contra 

:4loJ;J,sq ,:M~riho·,ue iapella (je c~aéñá pér· (l'onSI&t<Mt~(J·qtie el1J~t> lle~.ut.tm· i ·laB facciones earlfgtas, en el Norte asis· 
:·p~tua: · t que · tti~ 'c()ííd_eií!\do p,qf lltc!J.$1 plioo mAs d'e l!Hililt&a .Ue i'é «mdéna, Í tien.dl) el 2ft de .funio á la acción librada 
Audie~ en causa por delito de asesi· '&bsel'ftltd~Htwellit oondirctfl1 y ift&_ ét~- , ;~los ~tmtes d~ Ollogoyen y Met~nte: 
nató': · · ·· · ··· . . -eun_smttma&t,itié ~- . ~en el_ · ··jWé- ·¡ _:A:sce~_~.<Y . . ~nd.Jttdlro .. ál-e~p.leo de Tem.ente 

· · . . .:.- . > . .... , . . · .· l?or:an"'gu-e a ;;r continuando las ope· 
Consideranto que con 6il abon{,,de .)¡a ~n'" Cll$&, . . . · ': . .·· • · rtcl:ottes,· ooneurrió 'aSimismo el 10 de 

prisión preventiva y con Ja· apÜcac16n'&e i' •· Vh>ié la ie,r -d&!~ ·de J.UiiiG- d&:tSf:o-qae ~,ptiembre. á la acción de las inmedia-
:W~t.~ciQs,otor~os VQI' ~geal'-de- ¡ ·-regum ~' ejelleiei& lle· la '~~a->~ t'lf- :tñpones~ ToR ~'Osa; e161de Octubre á.la de 

.,. ~ d 17 ~.M · d l902h· " . .. ~Üd ' ill!lte}~ . ·: , · ' . ' tten~ :a ema, P1>l: a ~ue fué premiado 
r :~ ... .O e .. 1 •.. ~1-?,Jl __ ,. , , ,.~ . C\lffi~t; O. , ._.._,_;..,¡ . ... .- . .. . 'L· ···''' ·· · ,t'on-ef~rildOdé'Capitán,losdfas7,8y9 
~ ~ t{#~ .. ai}os da COIJ1ie1l~· dw;apj~ .· .. De ·a~~e. ~ .lo i&ltlrfJ1'ádó .poi' la 'dé Noviembre á las de Montejurra; el 9 
.l91J.~ hJlAb~~~\!ad:o bueua1c~d:ucta; ; &la ~nt~íld&r.a ! oou l~•-Qens~ d&.Didi.embre á la··de Velavieta, P?r la 
~:. V-Jale¡ de iB·de Junio de J.8'iD que l por l._,OO~~~ente ld~(J(nrs&jO 'fJ~!"se 1e. condecoró 2o.n la .C.ruz . r()Ja de 
~~..;~:¡~; .. eJ. ~j~r.cl~iq , ife. ·lá. g~l':¡!i'.'{ie ~- ¡ ícW:E&tada,f~.r§ál!d&b.i ~~~a- .P:t?-~~En-cerotas.zdeiell· ~edz::tFoeMblle. Irtoar;d'el138074Y 
v-~'e:"!' -. . , . .. co. •· ·~·. 'ü .. . . , ...... , ... , '17.~ -"- - l d M'C . de 'M'iffl!!ttbS·"· '·"''''· f!.u.o · ·· · , . . ·" r e ' 
dulto: . . Ln ··~ · . r,. i ,, ,..., • •. ; ·, .. , .. ;c.;,, ' '· ' recer., .e.N> .t,;r()nSeJO • ·.. . ,. •• , : ·al~y-topta de La Gu¡ti'dia; el 5 del 

-"'~ ~~~de. c.~~ ~.0 ~flpue~to j:l~r la VeagO:~~ultar ,á Mari.ap.o_ :E],~p9~~to ,~• ú~timamente .citado ~ - la acción de 
Sala sen ten c. iadora y .con lo consulta@ . del resto de la p. en a qtte . . fe'. . .fá!rii po;;~ ;o_nntón, 1 ~l.-25 á.)á_ .. d.· e Som . . ~rrostro,. en la 
por ~~~n perrriánent~ deicóñsefo ;· plir y que le_ fué ~é!M.· . en'ltt~· ... . . ~---~~:rt. li. itohl·;.~uh_e~ ..... 0;. _ ~nc,Mretnrd?.se_ lel por • " '. · ·~·'~~ ·· h h ¡;n-...... , ~ ,· · .. "'"' . . · , 6 .o.lJLvllvoS •COD a)O e em• 
de Estado, y confo~\ll~~~, A~J!:,..~:llfl· d'ª.9,11~~~ J. ~~~f; <?. :!f.l:e&~to;,,:¡-1) .0 :-.'\f" .\ . ptettttee_ l'n:,--yde'stirtánddseleenAbril 

re~:n~~ M;nc~:1~~~~3r!:~~~l1~~~~ · ,;¿~~~:ft>(~~:i~~ ~~'~'~~. f~YOjJ~, ~~~ ~-?/:e~:~l~rt't~~n~1d~~-aY:t~fud~ 
· MAr' {! 1 .d ñ ·· · · ·.· . , ,. ,.,;: • , Af.F~;-- _; . .S,aUQ n.ue'Vamente- · á. eampaña en Di-
~., }_..,~s __ Jl_ ... •. ·'-.· . ~ .. • • rt __ .a. ( .. ~."~? __ ,_·_Jl_ •. _·.· .• _· . • e_ . . c1._>a_ . i'!'.e~.J_·-~.· :!W_,r._;J?~ua •·Jfiák. ..· tro'~e . GPIÍéli·. · y Í\t!Méi··. · li1• ¡ \ /ct ,. ct~m_J'_.fé-_. .. .d .. e···.l· 874,--.por las. . I>_ rovincias de 
i!jiJ.~}!} iJi':~ lffiP\J..~st¡¡. 13n a . ca.\).S¡¡_ ~~ ~ue . . ,ltai'.!PIIÜi.{¡odilft.; ·; :·.: tl:'\l;t{lal,]afa y (,luenca; halláp.dose el 13 
~ ~,!W-P~?. IR~r:t?· . • . , . . ... ··· . ;: · : : d> • , · , ~-Enero de 1875 en la .aec.i?n de 9am· 
~ - n.ltaQ eij, .Pal~cto ~ s.e1s de :Ma¡o d'e m~l ... · , .... . , ... . · ... ~· . . ... ll~lo, ¡J,e AJ~ql;loey, Y:I>tt>.s~guw desp~es las 
t: wr· '.·' ' '·• · ··" ' · ·' · · · ·'· ., ,. Mftl'i·t~riiE. Mil. · ·rm'- L'~ ' ·GUEI'l• t· • · operaeióneB' en ·él distnto de Aragon y en. 
f9~ec~~l1:~0~ pu~~· , , L. ,.,.,..,..9. ·.. Dlll11,1 111\J Pfl ll · 11AJ · ~ JS;orte., .• don<;le tf?móparte ~119 de Abril 
· · · · ·· · ·•·· ·· · '· · · . A~\.1~ .. 0._ · ~ ·""A' LJ·.D¿E, c···RE'_: :;,·0 .. ·.·:_ .. _. ·· • en:ñ;t· acmón· de'V'~ana¡·lo!! ·d¡as29'y80de -,pnnl,fltro.if~ ~llia y Jmitlela, ~.c. J. Junw tm}as <l~ Y,Illarreal de Alavá; el a 
' Jam·ll'Jitaifa Lma. En.Wf»iáeración á los servicios y eir· d~.AgQstoenla didl.estia; el4 de:Noviem· 
l . . , --:- , cunstaüci~s'del CorWJ,el _dt)_ ,Ca.ra\tiMf9S, blré12en· lalatom~~; ?-eld CaBstillo dde San León; 
· cVisfo'' ·...; ·;.. ·xf..e' "! "-jr!t"' l·n·s··tr·.· u¡.d". _· e""'.· ·.m' o· · · · ~ - · , ~~ ·· ··· aocwn ~ ,e erne o, en . la que 

,,. o P uto " '' u v.u número 3 de la e~l~ d~ su: cla~ . P,qA resttlti0oontnso,·-stendole conced1do por 
Ü\'o !1~ i.P,.&~~qia elevada pót 'tfárra· cíá" Adolfo García y Vil.lanueva, que cuenta BU comportamit>nto el grado de Ooman-

. pés Feí'ril.'gut; en súpl.ica, g,e~ 9.~~ .s~)e i..IJ.· la ·~i.ttcf-.d •J' -.fe.dli:viditd~&rii · de 'Fe· dan te; el 28 á1fEiiero dé 1876 en la . de. 
dulte ó conmute. po_ t destre.·rr.o e.l.re.sto 'de - ..t 3nr.e · Villarr~~l¡ <le Ala.va, Y el 13 de Febrero • "" .. ero 46' l'i<1111Yí. . \ · . . en la batalla de Elgueta, por-la cual fnéi 
la pena de dOS ailOS, '6nce'fue_§eg i, Once 'lT ,.,.,;. An . ·rr. 0N lA <( ''"-'n . 4'... · iiAI ' d l ad 

.1 .,, ~,_e........,. ;"""" ·P .. a""'.~IIS'• :'"' .1"'!'-"ll~J~,~- · agracm o con e gr o de Teniente CO>-
d~as de P-risjón cól'ftiecional, que le falta JI ... ini~9 si~ 1Jl 1 ,G~.r,.._ . J : :Otl i · N>U~_r-dó , ronel. , '"' ;··w . , . 
~·-efuép\ii- y é que fu6-·córi4eüd1i -~or onn-,eJ!.Q(>u~ dtXJrliiristro~leía!pt~• · ,4 M~s}a;r,de pertépeqió ti los. Batallones 
~'~hoiáltle'Pa:Ima; @-éamill-'ptii" qe• G.®~_ - .~. ·:b_r. ~da. e~íi ~ant_ ·· i&iiedml_ . · . ·iJ~ . o~ .. Riéserva d-e-IWMa y Madrul1 quedan-
tkd'~'~OO'fidQ:: : ,, :: ;>'q · · ·· · · · · · · · · . do ~21eem¡¡uaw Bn AgostQ de 187& 

\h l> :slel-ri~.l'i~-~.,J~ll la, VMilpM .. PI:D-" ,,~ ,§1~9ll.4o . ~ ~ptie-?1-bre de 1880 en el 
· !ft:u9tuli~iHl6 ' laff- diro't!WtmliidhtfJ· ' q<ü~ duil~a- ~~se,oá.la. Sac~ió.n 'd&R~ :Iteg1~nto . de Ia .· Prmcesa, permaneció 
· ~n~urrieron-eri-el.heeh0'f yqne 1-li~• d.ebE$tadQ M:aym: .Gen-eral.delE,iárGitocde ~p eJ mlsmohasta que en Abril do 1882 
fi·Wat1i!Jér.--ádo'btl~B'aéon'd:ueta~mt$1V D A.t-.... ~~"<t . "' Re. ' R ' h~;,...... 1 ~eleooneedlóel-pasealCuerpodeCara-

" .. ~~a.-.v t:a.Fa .~~- Y Y UM.v, La euíl .biínerOS;. ooh destino á la Comandancia 
~espués de cometer-él•4e-1itó; . •· cl)rr~qll9,Q t:Jft. d.e~i.gna.da ' con,.el.llú· de Castellón. 
!hffit!f1i;fiy. di'Y ~detíft.nio ··oo·.tm que mero 117 en. el tur~();c~t~QJ;~ci®: IW'Il. .lJ. ;· Má"s adelan.te sirvió en las. de Valencia·, 
regulp el ejercicio de 18.'-graoiia Qe.. in~ o~lidad ·A:tgeclral:! y Mála<>'a siendo destir; ado t · 
dulfA&.! · · pr .f!:'~~t..'.:""'~ ~ · . · · · vez á la segund; ~n Dioiemb~1 de 1~~ 

Dado ·en P¡tlacio ~-s~!l!.,~ M;¡¡.yo ~ J!,il PQI' ~los. ~xg~lentes y extraordinarios 
:De acuerdo con lo i~ffi~ ·Pó:f''Ia novecientos nuev~: , .. ,; s~rvi?ios que prestó para -conseguir va.-

Sala sentenciadoriff coi'íO:'&inSll.Hadb . . . ALFONSO. r1as Importantes aprehensiones de con-
por 1~ Comisión permanente del Consejo . • if,lllft~~4e lléGileriit, : ... trabando, demostrll,ndo inteligencia colo 
i~-1!$~, j éónfurm~'OO:it'él )>a- · ietP, ~-- 'y asiduidad dignos ae encomio le f~eron 
~ d6·Mi-Consejo M Ministros, · 8~~68 'cUl . ~- d6' Clít'tibM~s · ~!d;~ ~~!;'~~a;e~~~~e~~~Ji~e~!,U:~:~ 

· ;; 'Yengo~n:oonmutar a María Clap~~ ~ . 1}, #dplf.o G~a- Y."~~ más, con el empJeo de Comandante da-
~.~~,otfgu:al tiempO de desti~r4i'' ~ ..... 1iªq¡á -~(t d~~Olrtu~ .®liiQOyiOOtuli• Ejército .ep.:B,epttembr.e de 1S87 • 

. , •tminetros:.dijdistaamadétsitiodoode zo áservir,, co~o Gadetl:)de·Cu,erpo, .el.20 • ,~ Abr,1~ de 18$8, y con fuerzas á sus-
: • . · i8%i;;~~~sto•>~-,.~ ..... !ll. 2..-nP~~1~ffi~~~,!~~~.--. s~~~~'}~ orsJ.e,n~s,)n:vo un encuentro en el punto 

'FV- '!~"""" un> "" lrnlr~<nv" OJrru~:t:n ~.,• .. vo Ul;! iléííd-tnftiado ·.«Melfnod'elAceite•, tG:rminO< 
~falta l¡lOr cumplir y que le fué impues• Infantería 40 4lbuera., Granada;rOUe¡¡oa, de 0~etellar1 OOD una par.U~a f.le QOJltr~..-
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- , banrlistw~_,, á la que hizo dos muertos y · 
dos lh1rit ios, capturando seis reos, cuatro · 
cahalleri'as mayores,: con dos fardos: d• ; 
tabaco cada una, ydiferentes,armas,. pór ¡ 
lo cual fu té condecorado con la Cruz roja r 
de segum la clase del Méri~o Militar. . ! 

Fué noinbrado, éri comisión, segundo ; 
Jefe de la Comandancia de MllllGrca en.j 
Junio de 1890; se le promovió,poranti- ¡ 
güedad, en Jv.lio á Comandante. i:te Cara- 1 

bineros, dá:¡HLosele colOcación eh la :mis· f 
ma Comanda:ncia, y fué trasladado en 1 
Agosto á la de Algeciras, en Diciembre 1 
de 1891 á la 'de Alic~nte y en Enero d.e ! 
1895 á la de Zamora. - . . . 1 

Al obtener, por antigüedad, ef eJDpleo i 
de Teniente Coronel en Septiembre áe 1: 
1896, se le destinó como primer Jefe á la _ 
Comandancia de Estepona, y. más tarde 
mandó las de Málaga, Gerona y ij:uelva. 

que por clasificación le OO[!esponda por 
exceder de la edad reglamentaria, á don 
•Francisco Utrilla y Calvo, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Administra
dor de la Aduana del Grao de Valencia, 
otorgándole, en atención ~ sus dilatados 
servicios, los honores 'de Jefe superior 
de Administración-C'i"ft.l, libre de gastos, , 
rión arreglo á lo dispuesto en Ja. base j 

·tiuatfá letb! fi' d'é lá 1~y de ·Presupuestos ! 
~e' ~9 d? J~riio' d.e 'tS6?·: , _ . . ·_ ·· .,. ·: ¡ 
· Dado en Palacu> á se1s de Mayo de mil 1 

·novecientos nueve. -.; ! 
ALFONSO~ \ j 

· · Et'llfnlitro •de Haelenda, 

!u¡nsto Go1zále~ Besada. f 
Con motivo de su a,Scenso á Coronel, 

reglameii.tai-iamente, e#- Marzo .de 1903, le . .A propuesta del Ministro jle,l¡Jacienda, 
fué conferido el :mando de la filubinspeé- Vengo e.n.- nombrªr . Inspector regional 
ción de 1-as,C_oma.ndaycia.s de .Bar.c .. Mo. n~ 1 de, A_duan_ .. as ... . de C_atal_uña_ , en comisin_"n, Gerona y Ler1da, habiendo desempeñado - - · - " 
10n Septiembre y Octubre una éoinisión -. P.l\!!ta q!l~ ~l ip_Je¡oes~qo, reú.na .lás C01tdi-
~specialdel servicio en la ptovip.(}ia <le mones que determina el articulo . . 26 de 
Jluesca. · · · . . . ' · · .l!l ,ley <de- Presupuestos de 21 d.é Juli~ l 

Pasó en Febrero de 1905 á numdar la de 
quinta ~~bi~spección ·d~ ; Carabineros; ··· ~~6~.con}a ,c.ategorfade J ef~ de A<l-
de¡.;empeno diversas. c(Hll,lBlOnes, pánd<i- ministración"de segunda clase, á D. Pas
sele las gracias, . de Real .orden,. :P<it: el eu~l ,D~ ¡y~~rg\lés; . ,que d~s~R~íla el 
.celo, acUvidad éinteligenciá qué -H~mos- ,mismo . destino , con< la categoria de Jefe 
;tró en una de ellas; se le otorgó, eQ. :oiD6, --~-· .. A4min,istraqión d~ tercera. _ol~se. . l 
én atención á sus. servicios y .ciróunstan· . 
c1as, la Cruz blanca, de tercera .ólilsé. del · ·. J)ap_Q;.en l:'a1~~1o~ sebi,de Ma1o~de. mil j 
Mérito Militar,lfué feUcitadó .pór elDf· ' novementosnueve; . . .. , . . . 
rector general _e Carabineros pór el_in, . .. . . .. : :. . ... -~ . . ·AL~OWSO. ~ · ' 
terés y acierto con que habíá procedido . , ~ Mlpletrolle-HaéleDda, 
-en la represión del contrábandó. r del •. . , . t•. 11 ' N.Cl . u· .r 
fraude, obteniendo por ello un aumento _. · .4~~~ 1, ~utl~ .e~ . ~s~u,~ 
la r enta de tabacos en la Subinspección ' 
de su mando. . · . . . . , . . . . . . , 

Desde Enero de 1908 m.a11dala pi'itqerá •. 
Subinspección de Carabineros; · .·. . .. · , 

Cuenta cuare.nta .y cuatró aiios y ~Ua· ~ 
tro meses de efectivos servicios,y,se ha~ , 
lla 'en .posesión de las copdecotacianes : 
lSi~uientes: • · · · · ··. . , ; . . · · . , : 

Dos Cruces rojas de pi'imerá clase del ·' 
Mérito Militar. . · 

Cruz roja · de segunda olas~®.la mili· 
maOrd~n; .. · . · · · . . · 

Cruz y Plaóa de E!an Hermenegild.o. . . . 
Cruces blancas·· de priínera ·y terdera 

clase delM~nito Milit~l\ •: . . : , ,, .:. . ·: 
Medallaá de Bilbao; Alfonso Xlty:G.ue~ 

rra Civjl, ·· · ·· · · · ·· 
'-·-··~~ 

MINISTERI(}_ DE MAlUNA 

REAL ,DECRETO 
A prop~esta qel :~firi,Is.tro de 'Marina, de 

acuerdo con Mi C(lnsejo de ~inistros, 
Vengo en promover ii.I empl~o a&~a

pitán de :qavío dé p rí rilérll clasé de it~Ar
mada, con-la. antigiieda,d 4e 271f~A'pril 
del corriente año,. al .Capitán de 'nav'fo 
;».Ventura de Manterola y Alvarez: ·. ' ' 

Dado en: Pala~ió 'A. seie d~. Mayo_ de mil 
novecientos nueve. !' : 

'! ~ • 

~ pro_puesta" det'Miíiistró de Hacienda, . 
Vengo en· norttbrar ·.Administradorde -~ 

la Aduana de Port-Boh, con la categoría 
de .lefa·· ae K<lministración de tercera 
clase, á D. Fra~cj¡>9o;_Múgica. .Y y idal, 
Subdirectoi: segundo de la Dirección Ge
nera~ de .A.dua~as, con igual categoría y 
clasEf.c·i ·•! ."·-<· :• .. ·. · ' , •: , _,_,;•.e; 

Dado en ~ala~i~. ~ ·seis de .Mayo de mil 
no'fbcientos nueve. · · · 
c:·.l; ,, ;, ,¡ _,/, \ k! r v~ .. ,,-: ·;AL"FO:NSO;'· 
. · ~t'Mlnfsfr(iüH.ot~.· · · ; ,: ... 
lug111to GeaziUez Bésll.dll; ' ·' ,_ .. :. •: -:'' : 
- - ~ • • • • ;- :. f j · :-- '~ ' •• • 

· ·,' Á·prop'llestá deliMhtistro, de Haoien da, 
Vengo en nombrar AdministradÓr de 

la'Aduana de_Valencia, en comisión ll'as
·ta que el inter~sadt:> reúna las <iondiciories 
qne>det~rniina el ártrculo 1& de lii- ley·'de 
PresupuE~~tQ&:d$ 21 de JU:\io de 18i8·, eon 
ia:"'eategol'fa' dé Jefe ··d&' Adtninñ4ttáci6ri 
de teróéra clase, .á. D. MlinuelCmrtll y .Pé• 
rez, Begu:rido Jefe de la de Iiún, 'coill'a' de 
Jefe dé Admi1U~tracióri de cúarta:cfuse. 

'.: Dado~:en Palacio á seis de Mayo ·de 
mil noyeriiéntos:nueve;·.. ' 

de Administración de tercera clase, ¡ ·don 
Manuel Ucieda y Fonollá, Jefe de Sección 
de la Dirección General de Aduanas, con 
la de Jefe de Administración de cuarta 
clase. 

Dado en Palacio ~ seis de Mayo de 
mil novecientos nueve. 

El )Unlstro de Hacienda, 

!ngnsto Gmález Besada . . 

.. - ~FONSO. 

Ápropuesta del M!I!istro de Hacienda, 
Vengo en nombrar Inspector de Adua~ 

·nas en el Campo de Gibraltar, cÓnl~ ca· 
te'gorfa de Jefe de Administración de 
eu&rta clase, á D.' Antonio Garcfa L6pez, 
Administrador de la Ad.uana d'e. {'6rt· 
'13ótt;' <ion igual categoría y clase~ · ' l • 

·· 'Dádó en ·Palacio ~ 'seis de May~ de 
mil novecientos nueve. ' · · ·. 

. j 'ALFONso: . 
, El .Ministro de Hacienda, 

lugnsto · González Besada~ 

- ::Á lpropttesta del Ministro de Hacienda, 
' Vengo en notnoi'ár Administrador de la , 
A~ulhia de-'Huelv!t., ·con la·. cat~rlfii de 
,Jéfe de Administración 'efe cuartil' elase, 
l'i 'D.'Luis·;Morales yAriz, que desefupeila ' ' 
-ermi!smo· iiestino; óori.'hi e·ate¡torfa d~F.Jete 
de Negociado de primera clase. " ' · ~ · 
. Dado ·aii Palacio á séis de Mayo de' mil 
novecieritósnu~e. •.' 

· ti Htnletró dlt R~ll.da ' ' ·' ' 

bgnsto Guzález Besda. 
· ..•... 

ALFONSo. · 

' •;Á pi-Optiéstá del Ministro de H:aciebd•• 
Vengo eii ndinbrar ségundo Jefe ·.d~ la 

Aduana de Port-:Sou, con la catego~ de 
orare· de' Administracion de; culitta · cl.e, 
á Dd~~~~ LuJs Clot y Rfera, ' 'rnsp~ctoi- . 
regiohál 'dé'álCohole¡;¡' deJa t~rcera r~i6n, 
con la de Jefe de Negocia<}o:.de~.pr!n1era 
clase. . · 

-e Da~8. el,lf~W}i,Q ~J~~is ~4-~-~ay~ ~~~n 
nove01entos nueve. · . 
- , · · · · ! ;, , . . ruoliso:'l' .. :' 
lillllllnlstro dóllaoianda, · · 

lngnsto : González ·sesada. ·' ~ •··" ,. .. , . 
·'-- . ' 

• :· ~ ~-, ,' . • ~ .. 1 ~ . -, _! l : ' . {!~ . ' 

Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
.y e11~~n; ¡¡.olll~rar 8egundo _,J~~e,q,. l.a 

Aduana de Irún, con la categor(a ,de;cle.ff . 
de Administración de cuarta clas~,. 4Aon · 
Eusebio Albaladejo y Zamora, J~t~; , d$ 
N{lgo~ia,dQ_de _primera _· c111se, d~ 1~ P4'oo¡ 
ción GeneraHle ~d¡Janas, , .. . , ..... , 
. Da~oen Palacio A S {lis de Mayo dé ~il 
novecientos nueve. . ·- - ., __ 

iEI Ministro de Marina, 

José FÚrándiz. · 

· 'ALFONSO, . 
• JCI~ítro\i•Haolelld4i' . ... 
lúJilito G·onzil~z 8 enda 
Á'p~~~uesta de,l Ministro de Hacienda, 
Vengo en nombrar Subdirector segun· 

dq lfe la Dh;ecoión; Ge¡¡aral de Aduanas, 
en comisión" hasta que el interesado re
únalas . coildlciblie!!' q,ue d etermiíla: él ar· 

El Minil!tlro de.H~len1a, . 

!ngnsto González Besada. 
,·J · 

-.-· ~~:..__ 
MINISTERIO DE HACIENDl 

::_·. _.! ,.. -. .-.-- 'f;' -~ -~· ;~:; . -:· 
· REALES DECRETOI , 

A propV,.~sta del )finistro deJiacienda, 
Vengo.~:Q. deciF.,rJ~bAa~o, oo.Q, el h~~er . 

... -· 

,~~0.~~,9. ~ ~~}~ :Ie.Y, ~~ fr!lstt¡>~~wté~ ~e '21 
~~Wto .A,_:~~~~J- ~A,~ ~t~'qr~l;;d~ Jott 
-·. ~~ ~~: ..• L/-:; ).Jii.¡~:¿;.:;. ~-; _,A. -~\; .... ~.J . ~ .. ~. ;:,L.:.,... . ~!~~-

•· 

. ~ ~ . 1 ":'~t 

A propuesta del Mip,Jstr,o d~ ªIW~~v.4a, 
Vengo {lP.~ JlQmbJ;ar :A(lmini~~~~AA~M , 

la: ;Ad ua~~ de la Gorui'la, conc ~a :9-!t,e,;o· . 
r.fa ~e Jefe ·de Adpli¡;tistra~ió~ ~e,.Cl~~ 
Cllll3t), .á :0, .Anse}I,:D,Q ~~tqu\l, :0{e,r4,f~ . ; ,up deaexn,ena el' Rl.~mO: ~tWq . ~;-~-i~ 
~,~- ~-,:;.:N~ •- '• ' \ .:. ,,: '"'' ' •"-'{ , .l!.J.U,~~;j 



Gaceta de Mad.rid.-Ndm. 127 7 Mayo 1909 
,. __ _ 

aaiégoría-de Jefe de-Negociado de prime
ra clase. 
· ])~do en Palacio á seis de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

ALFONSO, 
. El _Minlstro de Hacienda, 

lqftte Qbmtklz Bha4a. 

·A propuesta del Ministro de Hacienda, 
. Vengoennombrar Administrador prin
Qipal de los arbitrios de los Puertos fran
cos de las .islas Canarias en Santa Cruz 
dé Tenerife, con la categoría de J~fe de 

-Administración de cuarta clase, á D. Ma
:xihiino Luaneo y· Garc!a Argüelles, que 
desempeil.a el mismo destino con la eate

'·gorfa de Jefe de Negociado de primera 
'-cl&sé. 
· · Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 
·novecientos nueve. 

· ';El Ministro de Hacienda, 

bgusto González Besada. 

• 

ALFONSO. 

·'A prop~esta del Ministro de Hacienda, 
\Tengo en nombrar Administrador de 

·lit A-duana de Qádiz; en comisión hasta 
que elinteresado reúna las condiciones 
'qtte .determina el artfclilo 26 de la ley de 
:Presupuestos de 21, de 'Julio de 1866, con 
-~- ~tegoría de Jefe de Administración 
idé·cuarta clase, á D. Vicente Polo Bescós 
·que desempéña el mismo destino con .la 
;~tégor!a de Jefe de Negociado de prime
.·~ cliise. · 
1)c -Dtt4.o en, Palacio á seis de Mayo de mil 
110vecientos nueve. · .. : 
.. 'm Jllllbltro de B;aoi eada; 
'jag.sto González Bosada. 

ALFONSO • 

( ' '• -·- 
b ' f .~ :.· _~;' ,, l. •_ " : :_ r _ > 

. A 'propüéstii aefMinistro de Hacienda, 
· :V~o en nombrar Jefe de Sección de la 
Utreoo16n general de Aduanas, én .·corni
ítcS'n,·hasta que· 'el interesado -reúna las 
:éP.~g!f\iíi>nel! qiie determina el artículo 26 

, · d~Ja_ ley de Presupuestos de 21 de J.unio 
de 1876, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Emilio 
:y~~ri~z Y, GÓihez, Subinspector de mue- · 
J\!111 de .la Aduana de. Barcelona, con la 
:&:Jefe de Negociado de primera clase.' 
f<'' :l>&diJ én 'P~ra,cio á seis de Mayo de mil 
· :no:~~e.eientos nueve: · 

El Ministro de Hacienda, 

!guste -González Besada. 

ALFONSO. 

~ ·. ,· ' '' , - ~- . . . 
¡_ A propuesta del Mmistro de Hacienda, 
·· · Vengo en nombrar Administrador de 
fa. Aduana de Alicante, en comisión hasta 
·1qil.e 'effnteresado reúna las condiciones 

. , . _q~e determina el artículo 26 de la ley de 
<P'iesupuestos de 21 de Julio de 1876, con 
:ía:fiátegol"Ía .Qe Jefe de Administración 
~~ cilarta clase, á D . . Cándido Maimó Ro
·I'Jfilj; s!lguhdo Jefe de la Aduana de Port 
1r(íu'·con ía ·de Jefe de Negociado de pri· 

~ " ' . 
· lll'J'a clan, 

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

·ALFONSO. 
El Ministro de Hacienda, 

!ugusto González Besada. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal .dela Junta de Aranceles 
y Valoraciones, Me ha presentado D. José 
María de Madariaga, Ingeniero-·--:r Profe
sor de Electricidad de 1~ E,Scuela de 
Minas. 

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 
novecientos nueve. . 

El Ministro de Hacienda, 

bgnsto González Besada. 

ALFONSO. 

MINISTERIO DE· GRACIA Y JUSTICIA 
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Á fin <le juzgar los ejercicios 
de oposieión _que han de practicar los as
pirantes á dos plazas dé Director de ter· 
cera clase del Cuerpo de Prisiones, anun
_ciadas en turno libre, y otra en turno de 
·oposición entre lbs individuos del Cuer
po, anunciadas por Reill orden de 8 <le . 
Febrero último, · 

S. M. el REY (q.D.g.), en cumplimiento 
á lo preceptuado por el articulo 16 del 
Real decreto de 3 de Junio próximo pasa
do, ha dispuesto que, bajo la presidencia 
de V. I., se forme el Tribu~at correspon
diente con los Sres. D. Fernando Cadalso, 
Inspector general del Cuerpo de Prisio
nes; D. Primitivo González del Alba, Vo
cal de la Junta de, Patronato de esta Cor- · 
te; D. Félix P!o de Aramburu y Zuloaga, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de 
esta Universidad, y D. Manuel' Moreno, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Uilivers~dad de esta Corte, como Vo
cales. 

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. que 
dicho Tribunal se re~na el dia 18 delco
rriente para dar principio á los ejercicios. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. pios 
guarde á V .. 1. muchos , años. Madrid, 6 
de Mayo de 1909. 

FIGUEROA. 
Selior Director general de Prisiones. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 14 del Real de9reto 
de ~ de Junio :último, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha acordado que 
bajo 1a presidencia de D. Severiilo Alde
rete, Jefe de Administración de segunda 
clase de ese Centro, quede formado el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de 0posición de los aspirantes á cinco 
plazas de Administradores de tercera cla- . 

· se del Cuerpo de Prisiones, anunciadas á 
turno libre, y de los aspirantes á tres del 
turno de oposición, entre los Ayudantes 
del expresado Cuerpo, así como los ejer~ 
cicios de prueba de suficiencia de los 
~cioiW'iOS qu~ ¡Fe oorres~oAd~ 0'11 aa· 
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censo por antigüedad, á cuatro plazas de 
aquella categoi'Ía; que para éstos deter
.mina el apartado 3.0 del artículo 13 del 
expresado Real decreto, constituyendo 
dicho Tribunal, como Vocales del mismo, 
D. José García San Miguel, Jefe de Ad
ministración de tercera rlase de esa Di
rección; D. Francisco Cueva Palacio, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Céntrál; D. Francisco 
Murcia Santamaria, Director de segunda 
clase del Cuerpo de frisiones, y D. Luis 
.Albes y Zuloaga, ·Catedrático del Insti· 
tuto P.e San Isidro de esta Corte. 

Asimismo ha dispuesto S. M., que el 
aludido Tribunal se reúna el día 18 del 
corriente, para dar comienzo á los ejerci
cios. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1909. · 

FIGUEROA. 
Señor Director general de Prisione!l. 

Ilmo. Sr:: S. M. el REY (q.D.g.), ha te
nido á bien aprooar el adjunto Regla
mento orgánico y de régimen iaterior 
del Depósito Judicial de Cadáveres de 
Madrid. 

De Real orden lo digo á V. I. pa~a su 
conocimiento y á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 .de Abril de 1909 . . · · 

FIGlPEROA. 
~eñor Presidente de la Audiencia de Ma· 

dtid. 

REGL&KENTO 
ora-ánieo y de rég:lmen interior 

del Depósito Judicial de. Cadá· 
-veres de Madrid. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.~ 'Él Depósito Judicial de 
Cadáveres de Madrid constituye una De
pendencia de' la Administración de J usti
cia; para auxiliar los trabajos deJos .Tri
bunale~ d~ esta. (_Jorte, y está. s~jeto, por 
tanto, a d1spos1ciones del Mmisterio de 
Gracia y Justicia. 

Art. 2.° Corresponde también al cita
do Departamento ministerial, tanto las 
obligaciones del servicio. judicial propia
mente dicho, . como las obras de repara
ción 6 acomodamiento del local en que 
el servicio se haya instálado. 

Art. 1.0 El Depósitp Judicial de Cadá
veres estará s.ometido á la inmediata ins
pección y vigilancia del Presidente de la 
Audiencia de Madrid. 

Para los efec~os de los servicios que di
cha dependenCia haya de realizar ()Omo 
auxil~ar de los Tribunales, dependerá. 
también de las demás Autoridades judi· 
ciales de esta Corte. · · 

Art. 4.0 El régimen interior del Dépó
sito corre á cargo de su Director estando 
á su~ ?rdenes t9do el personal que preste 
servicio en aquel, aunque proceda de dis· 
tintos Centros administrativos. 

DE. LÓS liERVICIOtl 

Art. 5.0 Los fines que debe realizar el 
~ep~sito Judicial de Cadáveres, son los 
siguientes: 

l.o. La guarda y custodia e de los cadá
veres que la Au.tori!lad. J ud.i~a\ 1~ CQII.!i(\ 



atendiendo en primer término á lainte· 
gridad de los signos, que puedan contri· 
huir .al esclarecimiento de los delitos y 
de sus circunstanda;; probables: -

2.0 Ejecutarcuantos trabajos sean pro· 
cisos para coadyuvar á la investigación 

· judicial, tanto en lo referente á las &U· 
-top:>ias como á los trabajos complemen· 
tarios de éstas, y áJos de experimentación 
que puedan aplicarse á la resolución de 
problemas medico-legales. · 

3.0 Exhibir al' pliblico los cadáveres 
de sujeto$ desconocidos, y utilizar los de· 

. más procedimientos disponibles para lo.· 
grar la identificación de aquéllos. 

4.0 Realizar cuantos trabajos le sean 
encomendadós por la Autoridad compe· 
\ente, tanto en interés de la Justicia como 
en el de la Ciencia, 
· Art:6;o" Ef se1;viCio de ingreso y cus· 
todia de. cadáveres, ser:á permanente. 

Art. '7}' En mi R-egistro c1aró y orde· 
nado, .que se llevará -con a.rre.glo á lo que 
~i~ponga. el ,Director, se consignarán las 
entradas y salidas de cadáveres, á cada 
uno df:J \OS cu~les se a~ignatá el n~!llero 
correlnttvocorre~pondtente. Tamb1en se 
hará- constar en este Registro todas las 
Circunstancias conocidas en cada caso. 
. Att· & 0. S!in .perjuicio .de los datos ver· 

. bales que (}el Director reciba el personal, 
'i:elaiivo¡¡ álos signos de la muerte real y 
._ .. !'i las p:dmeras prqvidencias que deben 
,adoptarsé'én el caso d-e sospecha de muer· 
te aparente, deberá fijarse en el vestíb_u-

Jo .liel D~p6si¡to u~a Jinstrv-cción. brev~ y 
!:it!lra sobx;e esta materia. Poseerá tamb1én 
el EJstab1ecirilien toJos medios de compro· . 

·bación lf attxilio reque-ridos en casos ta· 
les, y si las {}ircunstan.cias lo aconsejan, 
en aJ.ise.rtoia del Director se recurrirá en 
defiíariéf'a de opinión ó socorro al más 

.. pr&dllio :Esilableci!rniento benéfico. 
Art. 9.0 Recibido el cadáver con la pre· 

cisa ordenjudicial., !;)erá e~traído del :f'Ü· 
retro y colocildo en debida forma en una 
'c~Iiüt:ta de ~onservación ó de exposición, 
Según los casos. A cada cuerpo acon¡pa· 
liará la correspondiente tarjeta de iden· 
tidady el número d.e ingreso que será el 
mismo :fijado en to•la la documentación 
y én las rop~s. Estas se eon.sorvarán_hasta 
¡;;u devolucion en oomparümento aislado 
y todas 1as que no se¡irt necesarias p~ea 
?t"csti'l' el cadáver cuando haya de ser m· 
humado,'aslcomo todos los objetos, al ha· 
.j.aJ,;, ·etc., .que se .encue1;1tren en el _ca~áver 
serán puestos mmed1atamente a d1spo· 
~iciéin de láAn,to-ricJ_ad judicial cumplien· 
do lo prevenhio en la ley de Enjuicia· 
mi~nto Criminal. · · 

Art. 10. Las cáma·ras frigoríficas fun· ' 
éionatán para la inejór CQllServación de 
Jos cadáveres, :siempre que el estado de 
&te ló -e :tija, ó su permanencia en el De· 
t>?~ito s~ pr~lollgue _ P<?r ex:igiJ;l? asi las 
.tilllge&clás o los tram1tes Jndwlales. La 
apreciación de estas circunstancias y 
consiguitmtemente de las hora~ ~en que 
:ta:s cámaras ·han de prestar serv1c10, que
dará á juicio del Director, 

Art. U. El Det>ósíto pPoeurará en 
cuanto de él dependa, los auxilios téeni· 
cos <fue recHnneri la,s diligencias doautop· 
si a en las que tódo debe subordinarse 'al 

:J;íxito de la investígiwión periciaL 
igual cooperación se prestará eu los , 

trabajos complementarios de1a autupsia 
cuales son: la fotografia • . el laboratorio, 
el mode~do, lal>tepa~aciÓiíy COf!-serva
ción de p1ez-as anatótmcas y .los d1rersos 
órdenes d~ .experimentación 'llamados 'á 
~sclarecer las cuestiones médico -legales . 

.. Art. 12. De 'ácnerdo con las prescrip-. 
clones legales, y, sin perjuicio de _ lo . q.9e 
dispongan los respectivos Jueces compe, 
jentes, los cadáv~res deber~u ¡¡er totogra• 
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fiados, se expondrá igualmente al público 
la correspondiente prueba fotográfica, 
acompañada de las referoilcias, se:fias y 
datos que puedan. contribuir á la identi· 
ficación. Otro ejemplar del retrato será 
remitido al Juzgado que entienda del 
caso. . 

Las ropas y objetos pertenecientes á 
los cadáveres inhumadas sin identificar, 
serán conservados hasta que el Juez com
petente ordene el destino que haya de
dárselos. · 

Art. 13. Para estos sujetos desconoci
dos se llevará un Registro especial, GJn el 
que se anoten los datos, señas y circuns· 
tancias que puedan conti'ibuir, en cual· 
quier tiempo, á su ident~flcación. 

Art. 14. Los cadáveres que hayan. dB 
ser entregados á las familias, podrán ser 
recogidos, una vez que lo dispongan los 
Jueces competentes; p,ero los interesados 
no podrán visitados mientras permanez· 
car. en las cámaras generales, á no ser 
una hora antes de la mateada para el se
pelio, y siempre con arreglo á lo que dis· 
ponga el Director. · 
· Habrá una Capilla ó D~pósito particu· 
lar, donde las familias, previa autoriza· 
ción del Director, podr!Ín velar á los ca
dáveres y dedicarles las oportunas hon· 
ras, siendo de cuenta de aquéllas todos 
los ga;,;tos que ésto origine. . , 

.A:rt. 15. 1'odo lo referente al servicio 
exterior del Depósito y á la conducción 
de cadáveres, tanto á su ingreso en ello· 
cal como para su traslación al cemente· 
rio en que hayan de recibir sepultura., 
sbguirá -considerándose como atención 

,JnmiiQipal. . 
. Art . 1.6. En cuanto dependa del servi· 

cio del Depósito, sé abreviarán los trámi
tes que exija la inhumación dé· cadáve
res, á fin de quo éstos permanezcan lo 
menos posiiJle en el local. . 

Se observarán puntualmente las prác
ticas adecuadas de aseo, ven'tilación, des· 
infecCión y demás medidas · higiénicas 
que garanticen la salubridad del recinto. 

Art. 17. Para la utilizución de servi
ci.os materiales del local que afecten p<)r 
igual al Depósito de cadáveres y á la Fa· 

-citltad de Medicina, se adoptarán las re
soluciones nroeedentes nor el Director 
del Depósito y el ],)ecano· tle la Facultad, 
püestos de acuerdo. . 

En igual forrrta se procederá para la 
·ejecución de obras que asimismo sean 
comunes á ambos Establecimientos, y, si 
los casos y_ circunstancias lo requiriesen, 
se forrp.ará el correspondiente Proyecto; 
qüe se elevará por duplicado á los Minis
terios de Gracia y J usti:cia y de Instruc· 
ción PiíbHcil1 .pára la superior decisión 
de e,stos Departltmentos. 

Dl~L PERSONAL 

Art 18. El personal del -Depósito lo 
constituye el Médico forense Director y 
los subalternos, dependientes, tanto del 
Ministerio de Gracia y Justicia,. como de 

· cualquier otro Centro. · 
A:rt. 19. 'El Directar os el Jefe de 1a 

Dependencia, y estarán sometidos á sus 
. órdene¡;¡ todos los subalternos, sin distin-
ción de ninguna clase. . 

Art. 20. Son atribuciones y deberes del 
Director: · · · 

Silbv'enir á ·todas las necesidades de 
. carácter técnico y . disponer lo que sea 
pertinente en las -<,le orden administrati· 
vo para el buen ·funcionamiento del De· 
pósito, con dbjéto de llenar los fines que 

· le están encomendados. 
Cuidar de la, ejecución de este Regla· 

mento. . 
InspecCionar el orden y rsgnlaridad d~ , 

tod,o$ l9s sorvic~ol!, 
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Mantener la disciplina, imponiendo á 
los subalternos las correcciones á que se 
hagan aéreedores. . ,.. .< .. ,. .• 1 .;, .. , 

Sostener la correspondérima de oficio. 
Elevar !í la Superioridad, mensual y 

anualmente, la estadística de muertes vio· 
lentas, ciertas ó presuntas. .· 

Dar cuenta al Presidente de la Audien· 
cia de la marcha de tod<?S los serviciaR y 
de cuantos acontecimientos afecteu-al'De· 
-pósito. · 

También podrá reclamar la interve.n· 
ción de la Autoridad gubernativa en los 
casos en que lo exija la conservación dEil 
orden púb~ico. 

Art. 21. Los subalternos ceyas .plazas 
tengan dotación en las leyes. de Presu· 
puestos, serán nombrados por el Minist:é· 
rio de Gracia y Justiciá con arreglo á Iá's 
disposiciones que rigen para: la Adminw
tración en _¡;eneral; pero por el cará0ttll" 
.de_ técnico o Pf;á~tico de- aq;Q.0llos, prorion
dra su nombramiento al D1rectorpor con· 
dueto y con la conformidad -del-Prtis1l!efi
te de la Audiencia, expresando en la pro
puesta la.s r~sp~c~iv:as c~41c~ones.y,eir· 
cunstanmas mdtvlduales. · .. · 

Por el mismo conducto; y con iO'nal-itt· 
forme, será elevada toda queja0 ó pro
puesta de cese, debidaw~ntf) jus.tiftcapas. 

Art. 22. Uno de los Mozos, nombrados 
con arreglo á lo que dispone el ar-tículo 
anterior, desempeñará las funci.Q1leJ~ d,e 
Conserje del local. _. , .. . · 

Art. 23. El maquinista y su~ud!\q~f 
cuiaarán de la, conservaciori y 1uriéio~~
miento de ta-s máquinas, Pero estsiáliló
metidds cenw todos 108 ~-emás· subaWw
nos, á. la autoridad del Dicootor,-- .(lu~n 

frti1:~tf!a;f~~~~stóti-ói:~Jf~~i~~Mm: 
zando la especiar apfifu'd -de --cada ú1Íd~ 
estos subalternos. .• , 
· 1\:rt. 24. - El mozo que ·b~li ms veoes de 
Conserje, así. co~_o eLde_,gw1rdia1 ocup~t
rán casa,tmbHaclOn en el local del Depó· · 
sito. pero evacuarán la -vivienda con .to
dos los enseres de sil perten~ce·ncia q~ 
tengan en ella can autorizaeión del Df. 
rector, slempre que .éste lo disponga, 6 
cunndo cesen en el desempeño de sus 
cargos. · · 1 

Árt. 25. En una -ordenanM 'interiol" 
redactada y. suscrita .po.r el .[}iveotor, ~n 
el visto bueno del Presidente de la A, u~ 
diencia, se detallarán la¡; diversas ·ruii
cioiles de los subalternos, atendida SÜ 
respectiva desi.gnación y oompetsndia•: ' 

DEL MA'l'ERÍAÍ:. 

Art. 26. ta.Adm,inistración de la col).· 
signaciórt para ihaterial del Depostto'; eó
r.responde al Direetor, -q-Ui~n atendetl 
con ella -á todas las . necesidades asl t6~i· 
(las ~omo ~dm,inis~rat~v~,. par~ el J.>aen· 
funmonam1ento del Depostto. · . · 

La adquisición de enseres, a~to9, 
instrumental, libros, etc., se justificar~ 
debidamente. ·· · 

Art. 27. So formará un'itiventa-riG .dé-
taliado del mobiliám y de cuantos en

. seres posea . actualmente . el. Depó13itQ., al 
que se irá- <lgl'ogando unarélación anual 

. de las adqursiciones que se haga. -· 
·:f?l material exist~nte y el que :se. ~

·.•Equwid'a en lo · suces1vo e.s,¡>.ropi~dagP,~_l 
sta o. . - · · .· · , . 

. Art. 28. ,En la forr¡1ación ,de cilentAi\t 
de inventarios y éfi .la inversi61t de f68· 
dos; Se observarán los préileptos COJlteDf• 
dos en las disposiciones dge.n*~ M ,IDa• 
teria de conta'Qilidad.-:-Aprob~do por .Sp. 
Majestad.=Madrid1 27 de Abril de 1909¡W. 
Figueróa. ' r 

-~~-· 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REAL ORDEN 

· O·rcular. Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.) 
;.e ha se;vido disponer que queden anu
.l~do!!, por haber sufrido extravío, los do
cumentos que se expresan en la siguiente 
rehición (véase el a1texo núm. 2), pertene-

. ·cien tes á los individuos que se indican; 
. aprobando al propio tiempo que las Auto
ridal:Mi militare!! hayan dispuesto la ex
pedición de-pase!'! por duplicado á los que 
pertenecen' al Ejército, y, de certificados 
de. .1\ervipios .á los licenciados absolutos. 
, De R~al <Ol'den.lo,digo á. V. E: para su 

·eonocimiento y demás efeciOs. Dios guar
:de'á: Y. E. 'mucrhós: · ari-ot~. Madrid, 16 de 
•bril de 1909. · 

LINARES. 
:8e1lor ••••• . 

--~--
MiilSTEitM DE -LA . OOBERNACióN 

:REAL ORDEN 

Con motivo de la instancia elevada á 
{!Ste Ministerio por D. Juan Serre Barbas
~. en solicitud de que . el manantial de 
•,guas minem·medicinales . dimominado 
.tSaláu, que emergen en una finca de su 
·propiedad, i=m término de Rubinat, dis-

. · :'(ritó munidp.al de Sán Pere:de Arquells, 
é~ · 6ia pr.ovincia, se le de.nomine en lo . 
aoesi:vo en los Censos y demás docu· · 
¡qentos,.con el nombre de •Abila»: 
;, Resultando que en apoyo de su solicf
. tud, IJ1anifiesta que el nombre de •Salat>> 
-luede prestarse á confusiones con otras 
,aguás en q11~ predomine en su minerali
,lal)i6n· el c.Ioruro de sodio, . razón por ía 
'tí\lé solicita el cambio de nombre en la 
·~nJlil de-q~ quflda h~cho mérito: 
Resul~ndo que' por Real orden de 31 

ifu Mayo de 1898 fué autorizado el expo· 
!il~~é·p~ra la ' venta embotellada de las 
;~ti,!S rpin~~o-medieinales de la clase stíl-

~; fatadas sódicas frías, variedad magnesia· 
~ Y,~ororádo sódieas, que emergen de . 
los tres veneros denominados ·«Serre•, 
•San Romlin• y •Salat•; 

.. ~_ ., Vistos la Real orden de 31 de Mayo de :·;;. 
: 1898 y los artículos 176 y 177 de la Ins
'' · trucción general de Sanidad vigente, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha t6nido por con· 
eonveniente disponer se a~ceda á lo soli· 
eitado por. D. Juan Serre, y que el manan-

~ . tia! de aguas minero-medicinales de su 
propiedad conocido con el nombre de 
•Salat•, se denomine en lo sucesivo con 
elde •Abila• en los Censos y demás do· 
oumentos oficiales, . tenie~do é~ . cuenta 
que la citada autorización es' sin perjui~ 
oio de tercero. 

¡ .. 
De Real orden lo digo á V. S. para su r eonocimiento, el del interesado y demás 

,.- efectos. Dios guarde á V. S. mhchos años. r Madrid, 4 de Mayo de 1909. 
[' · CIERVA; 
~·· . . Senor Gobernador civil de la provincia 
C/, · · de Lérlda, 

~IINISTERIO DE INSTRUC{)IÓN PÚBLICA 
Y BELUS i\RTES 

REALES ÓRDENES 

Ilmo. S!'.: S. M. el REY (q. D.g.) ha. te
nido á bien: nombrar, en virtud de opo· 
sición'; Oateddtic'Ü numerario de Lengua 
y Litet·atura Castellana del Instituto de 
Vitoria, con el sueldo.anual de .tres mil 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente d.e oposi- pesetas y demás ventajas de la ley, á don 
ciones á las Cátedras de Lengua Y Lite- Herminio Madinaveitia, habiendo dis· 
ratura castellana de los Institutos de . puesto S. M. que se le expida el Título 
Huasca, Reus Y· Vitoria, Y la propuesta . profesional, en cumplimiento del articu
formulada por el Tribunal calilicador, lo 56 del decreto de lá de Enero de 1870, 

S. M. el REY (q. D. g.), ha tenido á bi(m á cuyo fin se formará el oportuno e~pe
darlas su aprobación, disponiendo al pro- diente por el Director d-el Instituto cita· 
pio tiempo se extiendan los opoltunos do, previo el pago de los derechos que 
nombramientos en favor de los oposito-

correspondan. 
res propuestos. De Real orden lo digo á V. I. para su 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Diosguar· 
conocimientoy,demás efectos. Dios guar· de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
de •á V. I. muchos aÜ{)S. Madrid, 27· de Abril de 1g09. 

Abril de 1909. '¡R. SAN PE .. DRO. R. SAN PEDRO .. 
timo. Señor· Sub~ecretario de este Minis· 

terio. 

llmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.) ha teni
do 1i bien nombrar, en virtud de oposi· 
ciÓI'l1 · Catedrático numerario de Lengua y 
.Literatura castellana d ol .Instituto de 
· Huesca, con elsueldo anual de 3.000'pese
tas y demás V;{llltajas de la ley, á D. Au
reli:ino García Serrano, habiendo dis.
puesto S. M. que so le expida el título pro
fesional en cumplimiento del articulo 56 
d.el Decreto de 15 de Enero de 187Ó, ·á cuyo 
fin se forinará el oportuno expediente'por 
el Dlreetor del Instituto citado, previo el 
pago de los derechos que correspÓndan, y 
que én cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decrEito'i:le 31 de Julio de 1904, 
y Real orden de t.• de Septiembre del 
mismo año, S,e le considere posesiol1ado 
dé la expresada Cátedra con esta fecha, y 
baja en el mismo día de la plaza de Au
xiliar de la Sección de Letras del Instltu· 
to de Ciudad Real. 

De I!.eal orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos aílos. Madrid, 27 de 
Abril de 1909. 

I!.. SAN PEDRO. 
· Señor Subsecretái'io de este· Ministerio. · 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático numaral'io de Lengua 
y Literatura Castellana del Instituto de 
Reus, con el sueldo anual de tres mil pe
setas y demás ventajas do ''la ley, á d_on 
Francisco Cabre y González, habiendo 
dispuesto S. M. que se le expida el TítuH/ 
profesional, en cumplimiento del artícu
lo 56 del Decreto de 15 de Enero de 1870, 
~ ,c\ly{J fin se formará ol oportuno ex pe·. 
dÚmte por el Dit·ector del instituto cita
do, previo el pago do los · derechos que 
correspondan. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y dem¡is efectos. Dios guar
de á V. I. muchos· años. Madrid, 27 de 
Abril de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Seilor Subsecretario de este Ministerio, 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rn (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se nombre, en vir· 
tud de oposición, á D. li'éli.x Latre La· 
marca, Oficial de Secretaría de la Junta 
provincial de Instrucción Pública de Za
ragoza, con el suel-do anual do L75o· pese· 
tas, y á D. Luis CDrdero Salyado, Auxi· 
liar de la misma, con el de 1.500, debien
do percibir ambos sus dotaciones con 
cargo al presupuesto pro~incial. 

De I!.eal orden lo digo :á V. I. para 
su conocimiento .Y demás efectos. Dios 
guarde á V. l. muchos años. Madrid, 26 
de Abril de 1909. 

Jt. SAN. PEDRD. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Lo que se hace público á los efectos 
del párrafo 3. 0 del ártículo 68 d~ lá ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1909. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q~ D. g;), ha te· 
nido á bien relilolver que se anuncie)a 

· provisión-de la · plaza de Profesor mame
rario de Geometría descriptiva', vacante 

. en- la Escuela Superior de Industrias de 
Las Palmás, al turno corres¡¡<;>n.diente, 
que es el de conQU~<t ent!~ I?rofesor~s . 
numerarios, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto y Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907. 

De Real orden lo digo á. V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos años. MaLlrid, 30 de 
Abril de 1909. 

I!.. SAN PEDRO. 
· Sefior Subsecretario de este Ministerio. 

Itmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te-· 
nido á bien resolver que se anuncie la 
·provisión de la plah do Profesor nume
rario de Aritmética y Geometría,vacan· 
te en la Escuela elemental de Artes In· 
dustri:ales de Valencia, al turno . corres· 
pondiente, que es el de concurso entre 
Auxiliares numerarios,. con arreglo á 1~ 
dispuesto en el Real decreto y I!.eglamen· 
to de 6 de Agosto de 1907. 

De Real ordon lo :digo á V. I. para sq , 
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conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. l. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1909. 

RSANPEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

-~-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL -
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de &:dminis
tración. 

Vaca.nte el cargo de Contador de fon· 
dos provinciales de la Coruñ.a, se anun· 
cia concurso para proveer dicha plaza, 
por término de treinta días, conforme 
previene el artículo 29 del Reglamento 
d~ 11 de Diciembre de 190~, duran.te cuyo 
pHtzopodrán presentar lasmstanmas ante 
esta Dirección General los aspirantes que 
la deseen solicitar, si, reuniendo las con· 
dicionesdeterminadasen el artículo25del 
Reglamento de referencia, hubieran pre: 
sentado los documentos mencionados en 
la circular del 22 del mismo mes y año; 
eonsiderándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran losdocumentosde 
eoncursos posteriores á la Real orden de 
30 de Agosto de 1899, de conformidad con 
lo aprobado por este Centro directivo con 
lecha t.• de Febrero de 1901. 

Los solicitantes, como queda dicho, pre
sen:arán las instancias en esta Dirección 
General, acompañadas de sus títulos ori
ginales ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel sellado 
correspondiente q.ue permita la devolu
ción previo coteJo y diligencia de con· 
for~idad, y una rela"ción de sus méritos 
y servicios si pretenden que la Corpora
.ción apreci"e detalladamente todas y cada 
una de sus condiciones' administrativas; 
bastando en caso contrario, con los ante· 
ceden tes que formen su expediente per
sonal para expedir la nota expresiva de 
los mismos, que establece el párrafo 3.0 

Jlel artículo ~9, al principio citado; lla
m.ándose por último, la atención sobre lo 
resuelto ~n la circular fecha 23 de Abril 
de 19()4, inse~ta en la GACETA DE MADRID 

· del 28 del mismo mes y año. 
. ,Mad.rid, 6 de .Mayo de 1909.=El Direc
tor general, A. Marin de la Bárcena. 

---' . 

· · Con arreglo á io dispuesto en la Real 
orden de 26 de Febrero de 1899, dicta~a 
en cumpll.tUiento de la ley deBO o e J wuo 
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de 1894, y el Real decreto de 10 de· Enero 
de 1896, esta Dirección General ha acor
dado abrir concurso por término de trein
ta días, para proveer Ja plaza de Archive
ro del Ayuntamiento de Salamanca, dota
da con el haber anual de 1.500 pesetas. 

Los Aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justificando encontrarse com• 
prendidos en el artículo 1." del Real de
ereto dictado por el Ministerio de Ins· 
trucción Pública y Bellas Artes, con fecha 
10 de Julio de 1903. 

Madrid, 6 de Mayo de 1909.=El Direc· 
tor general, A. Marín de' la Bárcena. · 

--~~-- · 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

Snbsecretaria. 
Esta Subsecretaría hace público, á los 

efectos del artículo 68 de la vigente ley 
Electoral, que por razón de urgencia y á 
fin de. que la enseñanza de las .respecti
vas Escuelas quede debida é inmediata
mente atendida, se han efectuado en esta 
fecha los siguientes nombramientos de 
maestros interinos: 

A D. Eduardo Carreres lbáñez, para 
Auxiliar de.la Escuela superior de niños 
de Alcira (Valencia) •. 

A D.• Narcisa Romans y Cots, para Fi· 
gueras (Gerona). 

A D.a María de los Angeles Hernández 
Celma, para. Auxiliar sustituta deJa Es· 
cuela de párvulos de León. 

A D. Marciano Cabezón Picado, para 
Monforte (Lugo). 

A D. Antonio Ruiz Sánchez, para Cas-
tillo de Locubín (Jaén). · 

A D.a Eutincia f' érez y Rodríguez, para 
Hernani (Guipúzcoa). 

A L.a Casilda Guzmán Guerrero, para 
El Cerro (Huelva). 

Madrid, 29 de Abril de 1909.=El Sub· 
secretario, Silió. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia Ja 
provisión, por concurso, de la Cátedra o e 
-Geometría descriptiva, vacante en la Es· 
cuela Superior de Industrias de Las Pal· 
mas, dotada con el su.eldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que la ley le 

· concede. · · . 
Correspondiendó esta vacante . al turno 

de concurso entre Profesores numerarios, 
y_ siendo la vacante que· se anuncia .de 
Escuela · Superior, sólo podrán tomar 

part~ en él los Profesores de las Escuelas 
de igual grado, sea cualquiera el grado 
de antigüedad, y los de elemental que 
cuenten cuatro años de servicios en eéta 
categoría, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 28 del Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907. 

Loa aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en eltérmino improrro
gable de trPinta días, á contar del si· 
guiente á la publicación de este anuncio 
en Ja GACETA DE MADRID, por. conducto y 
con informe de sus respectivos J:efes,l 
acompañando los justificantes de sus m -
ritos y servicios. · 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletinss Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de Artes 
é Industrias; lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el 
presente. . 
. Madrid,~. 30 de Abril de 1909.z::El Subse-
cretario, ::;ilió. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión, por concurso, de una plaza de 
Profesor numerario de Aritmética y Geo
metrfa, vacante en la Escuela elemental 
de Artes Industriales de Valencia, dotada .. _, i_'. 

con el sueldo anual de 2.500 pesetas y . 
demás ventajas que la' ley-le concede.· 

Correspondien.do esta v.acante altur.no 
de concurso entre Auxiliares numerarios, 
y siendo la vacante que se anuncia ·de 
Escuela elemental, sólo podrán tomar 
parte en él los Auxiliares numerarios· de 
todas las Escuelas de.Artes é Industrias 
y de Artes Industriales q.ue cuenten por 
lo menos cinco años de servicios en el 
cargo y categoría, con arreglo á IQ dis· 
puesto en el artículo 28 del Reglamento 
de 6 de Agosto de 1907. , 
· Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Minis~erio, en el término i'mJ¡>rorro· 
gable de tremta días, á contar del Siguien
te á la publicación de este anuncio en la 
GACETA DE MADRID, por conducto Y, con 
informe de sus respectivos Jefes, y acom· 
pañando los justificantes de sus méritos 
y servicios. · · · · · ¡ 

Este anuncio debe publicarse en los . :; 
Boletines Ofi!;iales de las provincias y por - }: 

. medio de edictos en las Es®elas . de, .l.r- · ;~ 
tés,é lndustri';ls; lo que se advierte pars. :: 
que las Autoridades respectivas dispon· .,,, 
gan que asf· se verifique, ·sin ' más aviso 
que el presente. . , 

Madrid, 30 de AbrU de .1909.-El Sub-
secretario, SU161., . .. , , 

. MADRID.-Est. Tlp. "Sucesores de Rivadeneyra•1-Pa$eo de San Vicenteí· núm. 20. 




